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Se suscribe á este periódico en la 
Imprenta y librería de l illanueva 
Plaza ílayor, niim.° 2, d 4 rs- °l 
mes, i i por trimestre, a o por seis 
meses y ÓL por un ano,

Los artículos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la lledaccio - 
establecida en la misma imprenta de 
Villanurva, J raneas de. porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

NUMERO MAMES

GOBIERNO SUPER-OR POLITICO DE ESTA PROVINCIA

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora' (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

Número 376. ndiJ-^vln»! j
v ■

Las justicias y destacamentos de la Guardia civil de esta 

provincia procederán á la captura de Julián Pascual soldado 

desertor de la compañía de cazadores del regimiento infantería 

de Cantabria, núm. 3g, que ha desertado desde esta ciudad el 

dia i5 del actual cuyas señas se espresan á continuación. Bur

gos 1 7 de noviembre de 1 848-—Francisco del Busto.

Senas personales. Julián Pascual hijo de Domingo y de 

Maria Mateo, natural de Vahnala en esta provincia, pelo y ce

jas negros, ojos pardos, nariz regular, color bueno, barba pocaf 

estatura 5 pies 3 lineas.

Igualmente procederán á la captura de las soldados deser

tores del mismo regimiento de Cantabria Casimiro González, 

y Anastasio Crespo Ramos, cuyas señas á continuación se es-
■ ■ . ^““jíLí9. I

presan.

Señas personales. Casimiro González, hijo de Juan y de

Josefa Hoyo, natural de Paredes de Nava, provincia de Falen

cia, edad ig años, pelo y cejas claro, nariz regular, color mo

reno, barba poca.

Anastasio Crespo Ramos, hijo de Domingo y de Isabel 

Ramos, natural de Fuentes de D. Bernardo, provincia de Fa

lencia, edad ig años, pelo y cejas castaño, nariz regular, color

moreno, barba ninguna.

El Sr, Director general de Agricultura, Industria y Comercio 
me ha remitido el siguiente programa de la

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

CONCURSO DE VINOS Y AGUARDIENTES DE I84/-

La Junta calificadora de las muestras de vinos y aguar
dientes presentadas en dicho concurso ha declarado los premios 
siguientes:

A D. Manuel de Guillamas y Galiano, vecino de esta 
corle, certificado de mérito por la muestra de vino de Rueda 
procedente de la uva cogida en el pago de la Morejona, de 
propiedad de dicho Sr. jurisdicción de la espresada villa de 
Rueda, y según certificación del Ayuntamiento es de la cosse- 
cha de 1 844-

A los Señores González y Dubosr, vecinos y cosecheros 
de vinos en Jerez de la Frontera; certificado de mérito por la 
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rascara il<- vino cuyo lema decía: «El superior dulce Jerezano 
alegra el corazón humano» procedente 'de la uva denominado, 
puro Jimence cogida en el pago llamado del Carrascal, ter
mino de dicha ciudad, de tierra caliza de secano, habiendo sido 
laborado, criado y conservado en vasijas de madera.

A los mismos Señores González y Buhóse les correspon
da la Medalla de plata por la muestra de vino generoso cuyo 
lema decía: «Delicadeza y finura mi hermosura» el cual es pro
cedente de la uva que llaman Palomino cogida en los mismos 
puntos, de los mismos dueños y ha sido elaborado, criado y con
servado igual que la muestra anterior; mas habiendo ya obte
nido por el vino de dicha procedencia en el concurso anterior, 
un premio igual al que ahora se le señala, dejará de conferír
sele este y se comunicará asi á los interesados -manifestándoles 
que siguen mereciendo á la Sociedad el mismo concepto que les 
manifestó al premiarles en el concurso anterior.

/\ D. Mauricio Sevil, vecino de Jerez de la Erontera, 
dueño de la fábrica de aguardiente de San José de dicha ciu
dad, le correspondía también la medalla de plata por la mues
tra de aguardiente con el lema Espíritu de vino de 36 grados 
que según certificación del Ayuntamiento procede de vino; es
tá elaborado en el alambique de Derosne perfeccionado por 
el mismo Sevil y sacado al vapor sin el contado directo del 
fuego, para lo cual goza de un privilegio esclusivo ; pero ha
biéndosele adjudicado en el concurso anterior un idéntico pre
mio por la muestra de la misma procedencia y circunstancias, 
dejará de conferírsele la medalla de plata, y se le participará 
que sigue mereciendo í la Sociedad el mismo concepto.

’ .. • . • : ■ - C - ■ 'I- ■ - .V.v, j

Programa para el concurso del ano de i84g.

Deseando la Sociedad Económica Matritense de Amigos 
de: Pa is, fomentar el buen cultivo de la vid y la esmerada 
elaboración de sus productos, tiene acordado que'todos los años 
se verifique en Madrid, bajo sus auspicios un concurso público 
de vinos y aguardientes, según se anunció con fecha 4 de ju
mo de i84G en la Gaceta de Madrid y otros periódicos. Con
lóeme á aquel acuerdo la Sociedad convoca para el concurso 
que se ha de abrir en febrero del año venidero bajo las reglas 
que siguen.

1. a Se admitirán en él lodos los vinos y aguardientes ela
borados en el reino, que se presenten en la secretaria de la 
Sociedad calle del Turco, núm. g, piso principa!, en inteligen
cia de que para la calificación de los vinos y para la adjudica
ción de premios se dividen los primeros en tres clases: 1.a vi
nos comunes: 2.a vinos generosos y 3.a vinos imitados á los es- 
tranjeros cualesquiera que ellos sean.

2. a Todo licor de las indicadas clases vendrá embotellado 
y lacrado con el sello del Ayuntamiento en cuyo distrito se ha
ya fabricado.

kl .( i>\v 'm V» • >: ixvv,3 >;v>tnoi i rI úb n>L, ni ><h1>v ib I

3. a La menor cantidad que de cada especie ó variedad de 
vinos puede remitirse será el número de seis botellas de cuarti
llo y medio, y treS de cada una de las clases de aguardiente; 
por considerarse indispensables estas porciones para los proce
dimientos á que dichos líquidos han -de sujetarse.

4. a Los vinos comunes deben ser producto de la Cosecha del

año anterior de 18.47, Por *° mcnoSi
5. a Las botellas vendrán rotuladas con el nombre de la 

provincia y año en que se haya fabricado , el líquido que con
tengan, y por debajo un lema cualquiera: las de vino llevarán 
ademas el nombre de este; y las de aguardiente el nombre di l 
aparato con que se haya fabricado.

6. a A cada envío de vinos ó de aguardientes, acompañará 
un pliego cerrado con lema igual al de las botellas; cuyo pliego 
contendrá una certificación espedida y firmada por el Ayunta
miento del pueblo y sellada, lo mismo que las botellas, con el 
sello de aquel, en la cual conste: la edad del líquido, el nombre 
de su dueño si es cosechero, almacenista ó eslractor, criador ó 
solo una de estas cosas; y ademas respecto á los vinos comunes 
y generosos, los nombres de la provincia, pueblo y pago donde 
se produzca la uva, la naturaleza y situación del terreno , es. 
presando si es regadío ó de secano, la denominación vulgar de 
la uva, si ha sido elaborado el vino en barro o madera y la de
signación del tiempo que ha estado en la tinaja ó cuba y en las 
botellas; y con respecto á los aguardientes, el nombre de la pro
vincia y pueblo en que se hayan fabricado, si proceden de vino, 
cees ó casca, y por último la especie de alambique, alquitara ú 
otro aparato destilatorio en que se haya elaborado.

y.a La remesa de los pliegos y de las botellas de unos y 
otros líquidos se hará completamente franra de porte.

8.a El concurso estará abierto-desde el dia i.° de febrero 
del año próximo de i84g hasta 3i del siguiente mes de marzo.

g.a A los que presenten vinos ó aguardientes para este 
concurso, se les entregará en la secretaria de la Sociedad, ej 
recibo correspondiente en que consten la fecha y clase de entre
ga que se hace y el número que tenga en el registro que se 

abrirá.
10. Se nombrará una junta de individuos de la Soeiedad 

compuesta del señor Director y del número de vocales que esti
me conveniente y que reunan conocimientos teóricos y prácti
cos en la materia entre los cuales figuren individuos de la alta 
nobleza, grandes propietarios, terratenientes, banqueros, médi
cos, químicos, comerciantes principales de vinos y aguardientes 
y cosecheros de vinos en grandes cantidades.

ir. Esta junta examinará y calificará los vinos y aguar
dientes presentados á concurso y declarará los premio^, que se
gún su mérito y las circunstancias de su elaboración, hayan de 

adjudicarse. niídctHcT) sb pía:
12. Esta calificación se hará en los vinos considerándolos 

en la clase á que pertenezcan, de las tres de que habla la regia 



3

de
pe
nso

firmo cn Burgos á los misino catorce <lc noviembre.^Manuel 

Izquierdo.

DON CANDIDO SUARF.ZG \RRIDO,.7««^ -primera ins. 
tanda de e>ta otila de Geroera Río- Pisuérga y su pnrt.do.

Al Sr. Gefe polilico de la provincia y ciudad de Burgos: 
Hago saber como en este juzgado se está siguiendo cansa de ofi
cio de justicia en averiguación del robo y sus autores verifica
do en la casa Portazgo del lugar de Quintan-illa de las Torres 
cn la larde del dia 27 del mes de sitiembre último por tres 
hombres armados y montados, y seguida por los trámites de 
derecho, yen las declaraciones tomadas por el Alcalde del dis
trito de V¡liaren aí Xdmiuis'rador Interventor y mozo de ca
dena del espn-.sado portazgo de Quinlanilla de las 'Forres, de 
ellas y de los tres hombres que se dice cometieron dicho robo so
lo se encuentran las señas siguientes. Que el hombre que lomó 
de dicho portazgo los g63 t rs. era de edad de 26 á 3o añoc , 
color rojo*, cara buena , con vigote y de estatura alta, vestido con 
sombrero calañés negro, esclavina de color de verde botella» 
con un cordón de seda negro y se le vela un vericú ó talí de que 
dependía sable, y ademas canana ; cuyo individuo dejó recibo de 
la espresada suma , suscribiéndole con el nombre de Aquilino 
Arnaiz. Esto aparece de la declaración de don I.orcnzo Gon
zález Colina , Administrador de dicho portazgo , ’y las mismas 
serías aparecen en las dadas por don Aureliano Cabanzon , In
terventor en el mismo; y en la de Ramón Pelayo, mozo de bar
rera dice se aproximaron tres hombres vestidos de paisanos con 
sombrero calañes blanco el uno y el otro negro y capotes ó es
clavinas, montados cn tres caballos uno pedroso y ios dos ne
gros con sus trabucos, y el del sombrero blanco le pareció te
nia una cicatriz debajo de la nariz; y en contestación al exhor- 
toMque con fecha 29 de octubre se libró al Sr. Gefe superior 
político de la provincia de Santander, en su oficio 5 del cor
riente dice lo síguiente: = De los partes que recibí con motivo 
del robo hecho en el portazgo de Malainorosa la noche de 27 
de setiembre último, resulta que en aquella tarde lo habla sido 
también el portazgo de Quinlanilla por tres hombres bien mon
tados y armados, los mismos que se presentaron en el de Ma- 
lamorosa, y los cuales perseguidos por un deslacanento de la 
Guardia civil de esta provincia fueron alcanzados en el pueblo 
de Cubillo de Ebro en la noche del 28 posesionados de la ca
sa de Manuela Fernandez, de cuyo encuentro resultó herido 
gravemente uno de dichos Guardias, lo cual facilitó la fuga de 
aquellos criminales hacia los Rascones. Entre ellos se dió á co-

I noccr uno por el apellido de Yerro (a) el Mellado, y otro se 

titulaba Teniente Coronel del Regimiento Caballería Francos 
de Castilla,, que fue quien se hizo cargo de los 1 4,343 reales 
robados, cuyo recibo firmó con el nombre de Aquilino Arnaiz.

I =Que es cuanto resulta del espediente de sú razón referente 
al particular, que comprende el exhorto de ese juzgado, que V.

I me remite con oficio de 2<j de octubre último, á que contesto. 
1 Dios guarde á V. muchos años. Santander 5 de noviembre de

primera.
13:. I.os premios que la Sociedad conferirá, según la 

glaracion de la junta, serán, con arreglo á los acuerdos del 
glamento de premios, medalla de oro, plata ó'bronce, el 
del sello de la Sociedad por cuatro años, ya como timbre en 
los embases respectivos, ya como escudo en el establecimiento, 
recomendaciones al Gobierno, autoridades ó corporaciones: cer
tificado de mérito; carta de aprecio, y mención honorífica.

»4- Se reservarán y archivarán los pliegos que acompañen 
á las muestras que no resulten premiadas,

15. Concluido el concurso y declarados los premios la 
junta calificadora pasará sus actas á la Sociedad, la cual hará

, I
comunicar á los interesados y publicar en los periódicos de la

ICórte y provincias el resultado con la debida especificación, 
recomendando el consumo de los licores premiados.

iG. Al mismo tiempo de cumplir Con la medida anterior 
se dará cuenta de todo al Gobierno supremo: cuidando la So- I 
ciedad de recomendar en los puntos que estime convenientes, 
la protección que merece este interesante ramo de industria 
agraria. Madrid 13 de agosto de 1848.=Francisco Hilarión 
Bravo, Secretario.

K se inserta en el Boletín oficial para conocí mento de los 
cosecheros y fabricantes de esta provincia de cuyo celo me pro
meto (pie corresponderán al llamamiento, sirviendo al interés ge- I 
neral y al suyo propio. Burgos 4 de octubre de 1848.=Fran
cisco del Busto.

JUZGADO DE i.a INSTANCIA DE BURGOS.
- (¡OI '"'.‘i- U-v i í m ’’ - . ' " 1 . ,

D. Manuel Izquierdo, Escribano del mismo perpetuo de 
esta Capital y su juzgado de primera instancia.v=I)oy fe: que 
en el espediente que se dirá se ha librado, un edicto cuyo te
nor literal es el siguiente:=Don Jacinto Baraibar, Juez toga
do de primera instancia de esta Capital.=Por el presente cito, 
llamo y emplazo á todas las personas que se crean con derecho 
á los bienes de Agustín Miguel vecino de Colar, á fin de que 
concurran á este juzgado á las doce del medio dia del i5 del 
próximo mes de diciembre y á una junta de acreedores, que 
ha de celebrarse para acordar lo conveniente á la prcfercnc a 
en el pago de ciertos creditos que contra aquel se- han aducido: 
también con el objeto de que antes de aquella fecha comparez
can por medio de procurador legítimamente autorizado a pro
ducir los suyos respectivos en la misma instancia ; y de no 
hacerlo asi, Ies parará el perjuicio que haya lugar en el juicio 
que necesariamente y sobre el particular se abrió cn el dia de 
ayer por testimonio del infrascrito Escribano. Burgos noviem
bre 14 de 1848.=Jacinto Baraibar.—Ante mi Manuel Iz
quierdo.=Y para su publicidad espido el presente que signo y
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loo cántaras de vino y casa de val-
Eós aspirantes diiigirán sos solicitudes en papel sellado fran.

18'8
icra de Hio-P¡siu‘rg3.=Cbn fecha q dil'preS

Han ingresado en este día.
Se han devuelto á solicitud de til na OJ MI mil

si -skIo# tteimw r-'--
Habiendo fallecido en la villa de ille- 

dina del Campo, provincia de Valladolid, Doña Pe- 
trá Vizéárra y Cid, última poseedora de los bienes 
qúP, é$rfílitf$en la vinculación fundada por Doña 
Manuela Miranda, natural y vecina que fue de , la 
misroansilla; la testamentaría ha dispuesto se publi
que el-Boletin oficial de esta provincia para que 
las personas que se crean con derecho á la mitad de 
dicha vinculación, se presenten á la mayor brevedad 
á dedúcele en el juzgado de primera instancia de la 
frlo/11 .M A obsilíjl’o ¿ti ;*>: /■ ■ >• V'" - - ■ ' 

flanea degr
uite ines .s’e máu- 

«la pasar la causa aí Píb.nolor Fiscal quien habiéndole eva
cuado, cu vista «le su dictamen, y con esta fecha se ha provisto 
«■I auto del tenor siguiente:^!.¡brease los oportunos exhortos 
ion la inserción necesaria, á los Sres. G«-fcs superiores políticos 
de esta provincia y la de Burgos, á la captura y prisión de Man 
riano Yerro (a) el Mellado y Aquilino Arnaiz, yremision co- 

muf vV y- .
toda ja, seguridad á este tribunal, y con el mismo objeto se sir
van insertarlo en el Boletín oficial de su respectiva provincia 
para que los ATí.aldes, por cuantos medios juzguen oportuncs 

pueda tener efecto aquella sin perjuicio de las demas dispositio- 
nes, que* al efecto creyesen convenientes; y sin este perjuicio 
contéstese, por, rjipdio de oficio al Sr. Gefe del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros, caminos y canales, en la ciudad de Santan
der, en la forma que propone el Promotor Fiscal. Lo mandó 
y firmó el Sr. .Juez de primera^ instancia de esta villa de Cer- 
vera de Rio Pisuerga y su partido, y noviembre 11 de 184.8’ 
de que yo el Escribano doy fé..-=:Candido Suarez Garrido.= 
Ante mi: Pedro Alcántara de Porras. Y para que-lo por mi 
inserto tenga entero y debido efecto, he acordado espedir e| 
presente por el qual de parte de S. M. la Reina Doña Isa
bel II (O. D. G.) exhorto y requiero á V. S. y de la mía le

J09* 80109*19 80r bt»q * w. ..-v'-tt-j' 
pido y encargo que tan luego como reciba esta mi carta exhor
to se sirva mandarla cumplimentar, y en su consecuencia ha
cer que los sujetos que se persiguen sean aprehendidos y remi
tidos con toda seguridad á este juzgado, devolviéndome este 
exhorto con las diligencias que en su virtud se practicaren, para 
en su vista poder proseguir y dar curso á la indicada causa y 
«lemas que convenga á la recta administración de justicia, pues 
en hacerlo asi V. S. la administrara é yo haré el tanto siem
pre que sus iguales ruegos viere ella mediante. Dado en Cervera 
de Rio pisuerga y noviembre 1 1 de este ano de 1848-— Can
dido Suarez Garrido.= Por su mandado, Pedro Alcántara de 
Porras.

Én¡ ■Vilhíauieyor «le Ies HÍeeites y sti ca-

^recilad^cte Medina en cuyo tribunal pende espe
diente formado al efecto á instancia de D. Juan Mu
ñoz: y ño obstante haberlo ya anunciado el mismo 
juzgado en la Gaceta y Boletín oficial de Valladolid 
por término de 30 dias á contar desde el 10 de oc
tubre. Los Testamentarios , Francisco Arebalo.= 
Gerónimo Aillon.

Se llalla vacante la plaza de Cirujano 
titular de Outoria de Valdearados, cuya dotación consiste en 
too fanegas de comuña, 
de,
cas «le porte a] Ayuntamiento hasta el 3o del actual, en cuyo 
día

-Bri ■ -H k'HK

sa Concejal se saca á público remate el día a5 del presente mes 
desde las tres de la larde en adelante y para el año de i84g, 
la taberna de dicho pueblo con la esrhisiva en la venta al por
menor, v demas condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
secretaria de Ayuntamiento del mismo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento y noticia 
de las personas que gusten acudir al espresado remaje.

Ebi ia mañana del viernes fl ¿ del pre
sente se desaparecieron «le la manada del ganado de Painpliega, 
dos yeguas cuyas senas son, la una roja, ensillada, calzada y 
frontina , cerrada , alzada 6 cuartas y media ; la otra negr>, 
potra, con una-estrella blanca en la frente, de dos aíjjo^.de edad, 
alzada 6 cuartas : la persona que supiese el paradero de fi
chas yeguas, se servirá dar aviso al Alcalde de dicho Pampliega 
y se le dará su hallazgo.

Se llalla vacante la plaza de Eirnjan» 
de Alfoz de Rricia cuya dotación consiste en too fanegas de 
trigo alaga y morca jo por mitad, cobradas de los Alcaldes pe
dáneos: los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte 
al Ayuntamiento en el término de un mes á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial. í W

ít,on»sy v ■
"• ■’ t : /t j J • tAV. Oit *.o' v >« ....

p/i3 ,. CAJA DE AHORROS DE BURGOS; '

. '?í fod ob bHoqT
Domingo n de Noviembre de 1848.

■ :/?<;Ríkno

.........................
interesado . . "''■■¡« Jinn ."

. - 'T'T'TTT.,.
El Director de semana, Francisco Gallardo.

I fqft íes<1 >31' 9$*ob-oidínohon

IMPRENTA DE VJLLÁNUEVA.^
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EN HONOR

DEL DOCTOR
I)OX JAIME BALMES

Con fecha del dia tres del presente mes he recibido una comunicación firmada por 

el Excmo. Sr. Marqués de Viluma y D. Luis Perez, cuyo tenor es como sigue:

« El M. I. Ayuntamiento de la ciudad de Vich, que ha visto con sumo dolor la 
temprana muerte del Doctor D. Jaime Balines, gloria y honor de la España, y mas 
particularmente de aquel país privilegiado que tuvo la fortuna de verle nacer, ha con
cebido el laudable pensamiento de eternizar la memoria del que , pasando fugaz sobre 
la tierra, ilustró y enriqueció su suelo patrio con las sabias producciones que ha legado 
á la posteridad, y que, transmitiendo su nombre de una en otra de las generaciones fu
turas, le inmortalizará, y llenara siempre de orgullo á la España que tuvo la dicha de 
presentar al mundo entero un Eclesiástico que lleno de virtud y talento mereció el 
renombre de Sabio del siglo XIX.

Mas como para realizar este pensamiento tan gustosamente admitido como eficazmen
te recomendado por toda la prensa periódica, no cuenta aquella Corporación con los fon
dos suficientes: y como por otra parte cree interesados en esta gloria verdaderamente 
nacional, á todos los Españoles amantes del saber y de su patria, y mas particular
mente á los que admiraban al ilustre publicista á quien se tributa este homenage de amor 
y de respeto, ha juzgado oportuno para no defraudar los deseos de estos, abrir una 
suscricion, para con su producto llevar á cabo la construcción de un monumento digno 
de la persona en cuyo honor se erige, y digno también de las glorias de nuestra España.

Al efecto el citado Ayuntamiento de Vich ha autorizado para abrir la suscricion 
y recaudar los productos de esta así en Madrid como en todo el Reino, al Excmo. Sr. 
Marqués de Viluma y al Sr. D. Luis Perez, teniendo presente al hacerlo, las íntimas 
relaciones de amistad que les unian con el ¡lustre difunto, y la circunstancia de ser 
ademas el último su apoderado general.

Estos comisionados á quienes ha cabido la satisfacción de tener una parte tan in
mediata en la realización de pensamiento tan noble, creen á V. interesado como al que 
mas en que se lleve á efecto: en su consecuencia y en uso de las facultades de que se 
hallan revestidos, se toman la libertad de transmitirla á V., autorizándole en forma, 
para que en ese punto y en los domas de esa Diócesis por sí solo, ó asociándose con 
persona que crea conveniente, abra suscricion al Panteón del Sr. Balmes, lo anuncie 
en los periódicos y, valiéndose decuantos medios esten á su alcance, esciteel animo de 
las Corporaciones Municipales, del Rmo. Arzobispo ú Obisbo, del Clero, de los em
pleados civiles y militares, de las demas Corporaciones que haya en esa y pueblos cir
cunvecinos y de todas las personas sensatas, para que cada uno por su parte contribu
yan á tan grandiso objeto y por sola una vez, con la suma que tengan á bien: teniendo 
presente que se ha fijado por mínimun la de cuatro reales á fin de que esté al alcance 
de todos el tener parte en esta gloria nacional, recaudando V. desde luego el producto 
de la suscricion, formalizando lista de los nombres de los suscritores y cantidad por que 
cada uno se suscriba.»

Cuando todos los pueblos y naciones manifiestan el mas esquisito celo por inmor
talizar la memoria de los varones ilustres que en cualquier ramo del saber se han dis
tinguido, baria traición á mis sentimientos y á las glorias de mi Pátria, si no me pres
tase á la inmerecida confianza con que en medio de mi notorio aislamiento me han



distinguido los ilustres Comisionados de esta grandiosa empresa. Así -es, que siéndome 
conocido el celo clásico que. distingue á todos los habitantes de esta Provincia para 
honrar y perpetuar los nombres de los que han hecho tan culminantes servicios á la 
Humanidad y las Ciencias, como el nunca bastante admirado Doctor D. Jaime Palmes, 
no he dudado un momento aceptar tan distinguido cometido, y dirigir mi voz á todos 
los que se interesen en el esplendor de su Pátria, á fin de que cada cual , y según 4o 
permitan sus circunstancias, contribuya á que tan grandioso proyecto corresponda al 
mérito de la persona á quien se dirijo y á los voluntarios ofrecimientos de esta tan 
grande como generosa Nación: podiendo remitir al que suscribe, la cantidad con que 
cada uno concurra, por medio de libranza sobre Correos, ó del modo que se juzgue 
mas cómodo, á cuyo obsequio quedará finamente reconocido el Ayuntamiento de Vich, 
las Ciencias todas, y particularmente el Comisionado en esta Provincia.

¡Burgos 21 de Noviembre de 1848,

«fosé Agustín ¡Parra.
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